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í«iai 
Flnvial 

Is Pesca 

Venta del sa lmón congelado 
Dispuesto por e l í l m o . Sr. Direc

tor Genera! de Montes, Caza y Pesca 
fluvial que por la Jefatura Nacional 
del Servicio de Pesca fluvial se dic
ten las instrucciones correspondien
tes al cumplimiento de la autoriza
ción acordada sobre venta del sai
món congelado nacional en época 
de veda, se previenen las normas si
guientes: 

1.a.—Los propietarios de ' c ámaras 
frigoríficas para la conservac ión del 
salmón, las inscr ib i rán en las Jefa
turas Regionales del Servicio Nacio
nal de Pesca Fluvial o en su defecto 
en las Delegaciones provinciales, 
Con expresión del sitio donde radi
quen y dg su capacidad, debiendo 
estar emplazadas dentro de estable-
Clmieatos y nunca en domicilios 
Articulares. \ 

j2 a ~~Cinco días antes de iniciarse 
•Períooo de veda (que comienza el 

slV)rimero de Aéosto de cada añ0) 
nal ará cuenta a las Jefaturas Regio-

es del Servicio, o a las Delegacio-
mer^VlQciales del mismo, del nú-
coufi 6 salmones que se posean, 

rmando o rectificando este nú 

mero al día primero en que comien
ce aqué l la , 

3. a.—El Servicio, dentro de los 
cinco primeros d ías de veda, precin
tará los sá lmones , proveyéndoles de 
sendas guías de pertenencia, donde 
se hagan constar las carac ter ís t icas 
en cada pieza, precintando éstas en 
boca y cola. 

4. a,—En cuanto se comience a u t i 
lizar un sa lmón de los conservados, 
se d a r á inmediata cuenta al Servicio 
devolviendo a éste la guía que co
rresponda, dsntro de los cinco d ías 
siguientes; transcurrido este plazo se 
cpns ide ra rá aqué l como consumido. 

5. a. —El personal del Servicio gira
rá las visitas de inspección que juz
gue conveniente, quedando obliga
dos los propietarios de las c á m a r a s 
y de los establecimientos donde es
tén situadas, a facilitarlas a l perso
nal de aqué l , el cual irá. provisto del 
consinuiente carnet de identidad. 

6. a.—Las contravenciones a las 
normas anteriores, se cas t igarán con 
el decomiso de la pieza o trozos de 
ia misma, que se en t regarán bajo re
cibo, a establecimientos benéficos de 
la localidad, o a ñ n e s de esta clase 
cuando no existieran aquél los , s i» 
perjuicio de las sanciones que co
rrespondan, con arreglo a las dispo
siciones vigentes. 

7. a.—Los propietarios d é l a s c á m a 

ras frigoríficas, a b o n a r á n los gastos 
de toda clase, incluso los de despla
zamientos del personal fuera de su 
residencia, que pudieran originarse 
para el cumpl imiento de sus funcio
nes, con motivo de las peticiones de 
los industriales. 

Madr id , 17 de Julio de 1946.-E1 
Inspector General de Montes, Jefe 
del Servicio Nacional de Pesca F l u 
v ia l , Manuel Aul ló : ; * 2394 

SoUerao civil ie l i 
prwincla te Lete 

C I R C U L A R 
Con esta fecha he acordado COB-

ceder au tor izac ión al vecino de esta 
capital D . Juan F e r n á n d e z Solís y 
Folgueras para declarar vedado de 
Caza las fincas y montes particula
res propiedad de los vecinos de 
Manzanal, Montealegre y La Silva, 
del Ayuntamiento de Vil lagatón, los 
cuales cumplen todos los requisitos 
legales prevenidos para dicho fin. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiBnto. 

León , 23 de Julio de 1946. 
El Gobernador civiH 

2442 Carlos Arias Navarro 
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Servicio proiiDGial de Oaoadería 
CIRCULAR NUM. 42 

Hab iéndose presentado la Epizootia 
de Glosopeda, en el ganado existen
te en el t é r m i n o munic ipal de Riello 
en cumplimiento de lo p r e v e n i -
do en el a r t í cu lo 12 del vigente Re 
glamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
Octubre), se declara oficialmente d i 
cha enfermedad 

Seña lándose como zona sospecho 
sa todo el Ayuntamiento de Riello, 
como zona intecta el pueb'o de Rie
l lo y zona de i n m u n i z a c i ó n el citado 
Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en p rác 
tica, las consignadas en el Capí tu lo 
X X X I I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León , 16 de Julio de 1946. 
2399 E l Gobernador civil. 

Carlos Arias Navarro 

o • • 

CIRCULAR NUMERO 43 
Hab iéndose presentado la epizootia 

de Glosopeda en el ganado existente 
en el t é r m i n o municipal de. Canale
jas, en cumplimiento de lo preve
nido en el a r t ícu lo 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
Octubre), se declara oficialmente d i 
cha enfermedad. 

Seña lándose como-zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Canale
jas, como zona infecta el pueblo de 
Canalejas y zona de i n m u n i z a c i ó n 
el citado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han si
do adoptadas son las reglamentarias. 

Y las que deben ponerse en prác 
tica, las consignadas en el-cápítulo 
X X X I I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 16 de l i d i o de 1946. 
2398 El Gobernador civil. 

Carlos Arias Navarro 

Diputación arovinsial de León 
COMISIÓN G E S T O R A 

Bases para la provisión por concurso 
de la plaza de sereno del Palacio 
.Provincial, dotada con el haber 
anual de 3.100 ptas., quinquenios y 
demás derechos reglamentarios. 
1.a—En cumplimiento de lo pre

ceptuado en el apartado b) de la Or
den del Ministerio de la Gobernac ión 

de 30 de Octubre de 1939, la vacante 
corresponde al turno de Mutilados. 

Si no se presentase n ú m e r o s u f i 
ciente de aspirantes o no se cubriese 
este turno por no tener los concur
santes la p u n t u a c i ó n m í n i m a exigi
da para poder ocupar la plaza, se 
t r a spasa rá de unos a otros cupos, si
guiendo el orden establecido en la 
disposic ión mencionada, pudiendo 
con dicho motivo solicitar tomar 
parte en el concurso, n® solo los Mu
tilados, sino los excombatientes, ex
cautivos, huér fanos o personas eco 
n ó m i c a m e n t e depeniientes de la 
guerra y de los asesinados por los 
rojos y t » rno libre. 

2. a—Para poder acudir a dicho 
concurso, los aspirantes p re sen ta rán 
sus instancias reintegradas con póli
za de 1,50 ptas. y t imbre provincial 
de 1,00 pta., en el Negociado de Go 
be rnac ión de la Secretaria de la Cor
porac ión , dentro de 15 días natura
les, a partir desde el siguiente al de 
la pub l i cac ión del correspondiente 
anuncio en el Boletín Jjficial del Es
tado. , , ' - ' } 

A la solicitud se a c o m p a ñ a r á n los ; 
siguientes documentos: ( | 

A) Certificado que acredite serj 
persona de indudable adhes ión a l ! 
Movimiento Nacional y a las ide'as ¡ 
representadas por éste, no tratando- i 
se de clases de tropa en activo o que | 
hayan prestado seryicio de guerra 
durante la c a m p a ñ a de l iberación 
en los Ejérci tos de Tierra, Mar y 
Aire. 

B) Cert if icación del Benemér i to 
Cuerpo de Caballeros Mutilados de 
Guerra por la Patria, para los que 
nieguen esta calidad.. 

C) Lqs que concurran en calidad 
de e^combatientes, certificación de 
las Unidades en que han prestado 
sus servicios, con expresión de los 
grados y mér i tos adquiridos en cam
paña . * r . 

D) A c o m p a ñ a r á n t ambién , con 
las debidas justificaciones, í o d a cla
se de antecedentes, t í tulos y mér i tos 
que consideren oportunos y especial
mente los relacionados con el ejerci
cio del cargo. 

3. a—Acreditará antes de tomar po
sesión el nombrado, en tend iéndose 
su nombramiento nulo, si no concu
rrieren en el mismo las siguientes 
condiciones: 

a) Certificado de nacimiento le
galizado, a efectos de acreditar edad 

m í n i m a de 25 años y m á x i m a de 4o 
c o m p u t á n d o s e el l ími te máximo 
para los empleados temporeros o ÍQ 
terinos, con referencia a las fechas 
en que comenzaron a prestar sus ser-
vicios a la Corporac ión . 

b) Reconocimiento f acu ! t a tWa 
para acreditar que no sufren ningu. 
na de las enfermedades compren(jj_ 
das en la Ley de Accidentes del Tra
bajo, cuyo reconocimiento médico 
será practicado por dos señores fa-
cultativos desigaados por la Corpo
rac ión . 

c) Certificido de buena conducta 
librada por la Alcaldía del pueblo, 
de su residencia. 

d) Certificado de carecer de ante
cedentes penales. 

Los concursantes que en la actua
lidad de sempeñan plazas en esta Ex
celent ís ima Diputac ión , con carácter 
temporero o interino, estarán excep
tuados de acreditar edad, btiena con
ducta, carecer de antecedentes pena
les y adhes ión al Movimiento Nacio
nal, si ya se encuentran acreditados 
talés extremos en su ! xpediente per
sonal, 

4. a.—Se exigirá á los concursantes 
un examen previo de aptitud para el 
cargo, que consist i rá en lectura, es
critura al dictado, las cuatro reglas 
y darechos«y obligaciones de los su
balternos provinciales, según el Re
glamento de Funcionarios y de Ré
gimen interior de la Corporación. 

Terminado el ejercicio, el Tribu
nal examinador procederá a califi
car a cada uno denlos concursantes, 
pudiendo conceder cada Vocal de 
uno a diez puntos. La suma total de 
éstos, se d iv id i rá por el número de 
miembros del Tr ibuna l y el cociente 
será la calif icación obtenida. 

Para aprobar será indispensable 
obtener el m í n i m o de cinco puntos. 

5. a . - E l orden de preferencia de 
méri tos , será el establecido en e 
apartado d) de la repetida Orden de 
30 de Octubre de 1939. 

Con carác te r subsiguiente, se es a-
blecen los-fiiguientes méritos: 

1 ° Ser huér fano o hijo de funcí " 
nario provincial . . 

2. ° D e s e m p e ñ a r or haber áese en 
p e ñ a d o funciones de Ordenanza^ 
Diputaciones provinciales o ^ n s ^ 0 
míenlos , aun cuando hubiera 
con carác ter de in te r in ia«a jjie. 
dentalmente, sin nota desfavo ^ 

3. ° Haber estado acogido* e 
Hospicios de esta Corpora ción-



El personal de los Cuerpos de 
la Guardia Civi l y Pol ic ía Armada, 

e tengan más de diez años de ser
vicios efactiyos prestados en ios 
Cuerpos respectivos, 

¿o Cualesquiera otros mér i tos 
Ü P justifiquen los aspirantes y acep-

í^el Tribunal. 
g a Tr ibuna l estará consti

tuido por el Sr. Presidente de la D i 
putación provincial o Gestor en 
quien delegue; un representante de 
la Comisión de Re incorporac ión de 
combatientes al trabajo; el Interven
tor de Ia Diputación o f jncionar io 
en quien delegue y el Sscrelario de 
la Dipntasión o fancionario en quien 
delegue, que ac tua rá como Secreta
rio. , , 

De este concurso se d a r á cuenta 
al Excmo. Sr. Gobernador Civil de 
la Provincia, a los efectos de la fa
cultad que le asiste de designjar un 
miembro del Tr ibunal , 

7.a.—El Tr ibunal elevará a la Co
misión Gestora, propuesta uniperso
nal del aspirante que, a su juicio, 
pnceda adjudicarle la plaza. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento. 

León, 19 de Julio de 1946.—El Pre
sidente, Ramón Cañas . 2396 

liíiíüía Mmá fls Estadísíica 
Padrón habitantes de 31 de Diciembre 

.de 19Í5 
EQ ei BOLETÍN OFICIAL correspon-

pondiente al día 8 del corriente.se i n 
sertó una comunicac ión de esta Je
fatura, dando cuenta de los padro-
^ de habitantes de 1945 que ha
bían sido examinados y a los q u é 
^ b í a prestado m i conformidad, 
concediendo un p l a z o de diez 

Ias a lós respectivos Alcaldes para 
P^ceder a la recogida de los docu-
j^ntos existentes en esta Oficina, re

sonados con dicho servicio, pro-
V ^ d d é las respectivas Corpora-
C l 0 ^ Municipales 
.\VllC¡)rno quiera que algunos de los 
doc, mient0s no han recogido ía 
Cipalmentación citada, se les parl i -
îaist116 Se dePositan en la A d -

Pitai Clón de Correos de esta Ca-
SU reinisión » los respeC-

Ca!(1es de i t a r í0S 'que son ,os A l " 
[̂>resa e. 0s j u n t a m i e n t o s que se 

Le6a ^ la ad.iunta re lación: 
H a i o de ̂  lUlÍ0 de 1946-E1 c estadís t ica , José Lames. 

Relación que se cita 
Castrillo de la Valduerna 
Chozas de Abajo 
Hospital de Orbigo 
L á n c a r a de Luna 
Matallana de Tor io 
Peranzanes 
Priaranza del Bierzo 
Santa María del P á r a m o 
Valle de Finolledo 
Vec i l l á (La) 
Vega de Infanzones 
Vega de Valcarce 
Vi l l ambn tán de la Valduerna 

2405 

Tesorería de H a m É de la 
profínciaje Leén 

A N U N C I O 
E l Servicio Recaudatorio de Con

tribuciones del Estado de la Exce
lent ís ima Diputac ión Provincial de 
L(?ón, pone en conocimiento de esta 
Tesorer ía , que a propuesta del señor 
Recaudador de la Zona de La Veci-
lia, se ha acordado el cese del Agen
te Ejecutivo de aquella Zona, D, V i 
cente Céspedes Garvín . 

Lo que se hace públ ico en este pe
r iódico oficial, para conocimiento 
de las Autoridades y contribuyentes 
interesados. 

León, 23 de Julio de 1946.—El Te
sorero de Hacienda, M. Alvarez.— 
V.0 B.0: E l Delegado de Hacienda, 
P. I . , M. Osset. 2429 

fetainra de i&ris Pilífeii 
ie la irevincía ie Im 

A N U N C I O " 
Hab iéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de repa rac ión 
de exp lanac ión y firme de los kiló
metros 40 al 43 de la carretera de 
León a Caboalies, he acordado, en 
cumplimiento de la Real Orden de 
3 de Agosto de 1910, hacerlo públ i 
co para los que se crean en el deber 
de hacer alguna rec lamac ión contra 
el contratista D. Máximo Rodríguez 
Barreda, por danos y perjuicios, deu
das de jornales y materiales, ac
cidentes del t raba jó y d e m á s que 
de las obras se deriven, lo hagan 
en el Juzgado municipal del té rmi
no en que radican, que es de Soto y 
Amío , en un plazo de veinte d ías , 
debiendo el Alcalde de dicho té rmi

no interesar de aquella Autoridad l a 
entrega de las reclamaciones presen
tadas, que d e b e r á n remit i r a la Je
fatura de Obras Púb l icas , en esta ca
pital , dentro del plazo de 30 días , a 
contar de la fecha de la inserc ión de 
estela nuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León . 23 de Julio de 1946.—El I n 
geniero Jefe, P. A., F. Roderos. 

2425 

IdmlBlstrisie M S W ! -
Ayuntamiento de 

Valuerde de la Virgen 
Este Ayuntamiento, en sesión del 

día 28 de J imio p róx imo pasado, 
a c o r d ó subastar "en públ ica l i c i t a 
c ión, la hab i l i t ac ión de una v iv ien
da y oficinas municipales en la ac
tual Casa Consistorial, y aprobar el 
pliego de condiciones que ha de re
gir en la misma, lo que en cumpl i -
mieato de lo dispuesto en el a r t í c u 
lo 26 del vigente Reglamento sobre 
con t ra tac ión de obras y servicios 
municipales, se hace púb l ico con el 
fin de que das reclamaciones que se 
produzcan se presenten ante la Cor
porac ión municipal , dentro del pla
zo d ^ d i ez d i as ._ / 

Valverde de la Virgen, 19 de Jul io 
de 1946.—El Alcalde, G. Ordás . 2418 

Aprobado por las Juntas vecinales 
que al final se relacionan, el presu
puesto ordinario para el a ñ o 1946, 
se halla de manifiesto a l púb l ico , 
en el domici l io del Presidente res
pectivo, por espacio de quince d ías , 
en cuyo plazo y dorante los ocho d í a s 
siguientes, p o d r á n formularse las re
clamaciones que se estimen perti
nentes. 

Paradilla de la Sobarriba 2390 
Riego de la Vega " , 2440 
Villaquilarabre 2450 

AdmUlslraclán ile iusílcla 
Cédula de emplazamiento 

El Sr. Juez de primera instancia 
de este partido en providencia de 

: esta fecha, dictada en autos de j u i 
cio ordinario de menor cuan t ía , pro
movidos por el Procurador D. Ra
m ó n F e r n á n d e z H e rn án d ez , en nom
bre y representac ión de D. Gregorio 
Cañizo Zamora, menor de edad, sol
tero y de esta vecindad, contra d o n 



Gregorio Cañizo Prieto, D. Domin - Cosme de P iñe i r* (L«go) que estuvo lebrac ióu del j u i c i o de faltas que Se 
go Zamora Medina y los herede- domici l iado en esta capital en la le sigue por hurto, con el número 285. 
ros indeterminados de D." Adela calle Juan Madrazo, letra B, prime- 46, en v i r tud de denuncia fo rmu la^ 
Zamora Medina, sobre divis ión de ro y ú l t i m a m e n t e en la calle de Cor- por Emi l io Pérez Pérez, y a cuy0 
una finca, ha acordado se emplace done r í a . n ú m , 25 de La Coruña , y acto deberá comparecer con los tey. 
como asi se haee a los referidos h& José María Rodríguez Iglesias, hijo tigos y medios de prueba que te¿Ba 
rederos indeterminados de la citada de R a m ó n y Antonia, de 38 a ñ o s de por conveniente a su defensa. 
D.a Adela Zamora Medina, vecina edad, natural de P u e r t o Mar ín i Y para que sirva de citación al 
que fué de esta vi l la , a fin de que (Lugo), que dijo habitar en la calle denunciado Miguel Carrasco-Gasi, 
dentro del t é r m i n o de nueve d ías de Atocha Alta, n ú m . 72, piso p r i - ; expido y firmo la presente en León, 
contados desde el siguiente al en que mero de La Coruña , ha l l ándose am- [ a doce de Jtí l io de m i l noTecientos 
se publique la presenta cédula en el bos en ignorado paradero, compare- cuarenta y seis.—El Secretario, Je, 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia,! c e r á n ante este Juzgado munic ipal , sus Gi l , ^ 2379 
comparezean en autos y contesten sito en la calle de Pilotos dé Regué- : ' 0 0 . 
la demanda; bajo apercibimiento de ra l n ú m . 6, de esta ciudad, el d ía 6 Mart ínez Viñuela ,Bas i l io ,de24 años, 
pararles el perjuicio a que haya l u - ; de Septiembre p r ó x i m o a las once S ^ ü S 
gar en derecho. i horas, para Ta ce lebrac ión del ju ic io rrac|a hoy en ignorado paradero, 

Y con el fin de qué sirva de em-1 de faltas que se les sigue en rebe ld ía ' comparece rá ante el Juzgado de 
plazaraiento a los referidos deman- con el n ú m . 406 de 1946, sobre esta-
dados herederos indeterminados de j fa, y a cuyo acto debe rán c o m p á r e 
o s Adela Zamora Medina, expido y i cer con los testigos y medios de 
firmo el presente en S a h a g ú n a Vein
te de Julio de m i l novecientos cua
renta y seis.—El Secretario jud ic ia l 
(ilegible), 

2401 N ú m . 394,-51.00 ptas. 

E l Sr. Juez de Primera Instancia 
de este partido, en providencia de 
esta fecha, dictada en autos de j u i 
cio ordinario de menor cuan t í a , pro
movidos por el Procurador D. Ra
m ó n F e r n á n d e z Fernández* en nom
bre y representación de D. Emi l iano 
González Pérez, mayor de edad, ca
sado, labrador y vecino de Santa 
Cristina de VaImadrigal, contra otros 
y D.a María Cuñado Santos y D.8 Ce
ledonia Santos, mayores de edad y 
vecinas que fueron de Santa Gristiña 
d é .Vaimadrigal, hoy en ignorado 
paradero, sobre acción re ív indíca-
toria, ha acordado, como así se hace, 
emplazar a las referidas demanda
das D.a Maria C u ñ a d o Santos y doña 
Celedonia Santos, a fin de que den
tro del t é r m i n o de once, días se.per-
sonen en autos y contesten la de
manda, bajo apercibimiento de pa
rarles el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Y con el fin de que sirva de em
plazamiento a las citadas demanda-

..das D.a María Cuñado Santos y doña 
Celedonia Santos, expido y firmo la 
presente en Sahagún , a 20 de Julio 
de m i l novecientos cuarenta y seis. — 
E l Secretario judic ia l , Pedro Fer
n á n d e z . 

2400 N ú m . 393.—49.50 ptas. 

prueba que tenga por conveniente, 
a su defensa. 

Y para que sirva de ci tación a los 
encartados José María Carba l lá l y 
José María Rodríguez Iglesias, expi
do y firmo la presente en León a 11 
de Julio de 194f.—El Secretario, Je
sús Ci l , 2403 

o o 

Por la presente se requiere y em
plaza a los condenados en el j u i c i o 
de faltas n ú m . 292 de 1946, para que 

Ins t rucc ión de León en el plazo de 
diez días, -a fin de notificarle auto 
de procesamiento dictado en suma
rio 81 946 por tentativa de robo y 
ser indagado, bajo apercibimiento 
que, de no comparecer, será decla
rado rebelde y le p a r a r á el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en León, a diecinueve de 
Jul io de m i l novecientos cuarenta y 
seis.—Luis Santiago. —El Secretario 
jud ic ia l , Valent ín Fernández . 2381 

l ' t . o o 'ÉSM 
Mart ínez Iglesias, Andréf?, de 68 

a ñ o s de edad, casado, propietario, 
natural de Arenillas de Valderaduey 
domicil iado ú l t i m a m e n t e en Villada 

Requisitorias • 
F e r n á n d e z Carbal lá l , José María , 

<ie 34 años , vendedor de Plazas, hi jo 
de José y Carmen, natural de San 

dentro del plazo de quince d ías de procesado en causa n ú m , 40 de 1946, 
su pub l i cac ión en el BOLETÍN OFI- por falsedad en documento privado, 
OJAL de la provincia, los expresados comparece rá en t é rmino de diez días 
condenados A g u s t í n Llamazares ante esté Juzgado de Instrucción áe 
González y Eudosia González Gre-, Freohilla, o Depósi to Municipal, a 
gorio, comparezcan ante este Juz-; constituirse en pr is ión , como com-
gado municipal de León, para cons- prendido en el n ú m . 1,° del 
tituirse en pr is ión por plazo 
d ías , la segunda,, y seis d ías 
arresto menor, el primero, en el beldé, p a r á n d o l e el perjuicio A 
ju ic io de faltas seguido conti'a d i - hubiere lugar, 
chos encartados, sobre hurto; bajoj Frechilla, quince de Julio c 
apercibimiento de 'que de no ver i f i - i 
cario, les p a r a r á el perjuicio a que 

, , 835 de la Ley de EnjuiciamientoUi-D0OCLV> minal ; bajo apercibimiento de que 
de s í no lo verifica, será declarado re-

que 

mil 
novecientos cuarenta y Ŝ 1S,"_ 9333 

hubiere lugar. 
León, 22 Je Jul io de 4946, 

cretario, Jesús Gi l . 
-El Se-
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cretaHo acctal,, T. Valentín. 

efecto 
. Contra-Reqaisitona 

Por la presente se deja sin 
la requisitoria expedida Par|,;^nCtS. 

' o ° ¡ca y captura del procesado os 
Carrasco Casi, Miguel, cuyas de-1 co García Sandoval, inserta ^?T0, 

m á s circunstancias personales se Boletines Oficiales n ú m ^ ¿e 
ignoran, sab iéndose ú n i c a m e n t e que vincia de Gerona, n ú m . 3 ^ 

causa nu-dijo habitar en la calle de Trovador, 
iustr^c cioD, 

- N U ? ' 1 Barcelona y n ú m . 36 depi^. 
expedida en mér i tos de la 
mero 92 de 1945, sobre si 

haber sido habido dicüo 
sado. _• . . . Aa mil 0° ' 

proce-n ú m , ólv, de Barcelona, ha l l ándosé 
en ignorado paradero y domici l io , por 
comparece r á ante este Juzgado mu
nicipal , sito en la calle de Pilotos de 
Regueral, n ú m . 6. de esta ciudad de dnast7¿cíióMlíégible)-^^ 
León, el día seis de Septiembre pro- tario, Gregorio Galiana ^Tia 
x imo, a las once horas, para la ce- r 

FÍgueras . diez de Julio ^ g j ' j t r e í 
vecientos cuarenta y . ^ ^ g i SeC6' 


